
¡

, lit,
Inalp

""""""

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Infonnación Püblica
y Protección de Datos Personales
Organismo PúblicoAutOnOlT\(l

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: -----------------------
EXPEDIENTE: 212/2020

Mérida, Yucatán, a doce de marzo de dos mil veinte. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia remitida a este Organismo Aut'

marzo de dos mil veinte, a las diecinueve horas con trece minutos, a través d 1

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx; agréguese a los aulos del expediente a

para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Ir6nico

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, a las diecinueve horas con trece

minutos, a través del correo electrónico procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, se interpuso

una denuncia, en la cual se manifestó lo siguiente:

"Hola mi nombre es ... desde el pasado Noviembre del 2018 la escuela Instituto de Ciencias Humanas A.C

perteneciente al estado de Yucatán refirió que habia un problema en el proceso de titulación el cual se ca

por parte de la institución por el monto de $20,000 refiriéndose que la titulación en grado Técnico Prot. ional

en Enfermer{a entró en proceso de digitalización y por tal motivo se entregar/an con retraso en Dicie bre d

2019. Ante el mes citado se nos siguió dando largas a un grupo de 30 personas, compañeros acudieron a

SEP ya que la escuela no daba respuesta pronta, ante lo cual la SEP no nos dio respuesta se entregó n

oficio donde se reporta el atraso de la documentación en Nov{embre del 2019, en la actualidad no nos han

dado ninguna respuesta ni por parte de la escuela ni de las autoridades de la SEP. Agradecerla apoyo ante

este caso ya que es una injusticia por parte de la escuela la cual ya recibió el pago justo de la formación

académica y del proceso de titulación si (Sic) dar respuesta ni documento que avale mi formación académica

Anexo último documento que se nos entregó en la SEP dejando atrás múltiples documentos sin resultado

alguno. Cabe mencionar que terminamos formación con servicio social en Agosto del 2018 y que múltiples

generaciones han pasado a nivel Licenciatura y ya cuentan con su titulación en mano dejándonos atrás a
nosotros los cuales cumplimos con los pagos y documentación requeridos por las diversas instituciones.

Sin más por el momento envió un cordial saludo. "(Sic)

Para efecto de acreditar las manifestaciones plasmadas en su denuncia, el particular adjuntó a la

misma un documento denominado ~ASIGNACIÓNDE CLAVES POR DGP~,el cual fue emitido por la

Secretaria de Educación Pública, en virtud del trámite de actualización de datos de las escuelas d

Estado de Yucatán que llevan por nombre "Instituto de Ciencias Humanas~y "Servicios Educativos n

Salud".

En virtud que la denuncia se recibió fuera del horario de labores del Instituto, con fundament

establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimie to de

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los jetos
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obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tiene por

presentada el cinco del mes y año que ocurren.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los

particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización, en sus sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a las obligaciones

de transparencia previstas en los articulas 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General), según lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que los hechos consignados por

el particular radican en hacer del conocimiento de este Órgano Garante, el atraso en la entrega de tos

titulas de grado de Técnico Profesional en Enfermería, por parte del Instituto de Ciencias Humanas,

A.C. del Estado de Yucatán.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineam

establecen el procedimiento de denuncia, en los siguientes considerandos se realizará el anáh 's de

los hechos plasmados en la petición realizada por el particular, a fin de verificar si éstos encuadra en

los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci

Pública del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes invocados.

Al respecto, el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ES~

de Yucatán, dispone lo siguiente:

Artículo 72. Información obligatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada. sin necesidad de que medie

solicitud alguna, la información común establecida en el artículo 70 de la Ley general.

Además de la información seflalada en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo y los municipios deberán poner a

disposición del público y actualizar la prevista en el articulo 71; el Poder Legis/a/ivo, fa prevista en el artículo

72; ef Poder Judicial, la previsla en el artículo 73; los organismos autónomos, la prevista en el artículo 74; las

instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía, la prevista en el articulo 75: los partidos

políticos nacionales con registro en el estado, los partidos políticos locales, las agrupaciones políticas

nacionales y las personas morales constituid asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan

postularse como candidatos independie vista en el artículo 76; los fideicomisos, fo ,

mandatos o cualquier contrato análo~, en lo ue le '--;ulte aplicable, la preVIsta, en el artículo 77; las
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autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, la prevista en el arl/culo 78; los sind

que reciban y ejerzan recursos públicos, la prevista en el arlículo 79; todos de la Ley general. Las p rsonas

físicas o morales tendrán las obligaciones de transparencia que se detennine en los ténninos arlículo

siguiente.

En cuanto a las obligaciones señaladas en el artículo antes transcrito, los numerale 68 y de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, señala Iguiente:

ArtIculo 68. Verificación y denuncia de la información

El instifuto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den

a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los parliculares podrán realizarse en cualquier momento, de confonnidad con

el procedimiento señalado en la presente Ley.

Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las obligacio

establecidas en el capítulo 11en los sitios web de los sujetos obligados o en la platafonna nacional, c base

en las disposiciones y el procedimiento previstos en los arlículos 89 al 99 de la Ley general.

En este mismo sentido, los numerales décimo y décimo primero de los Lineamientos que est ecen

el procedimiento de denuncia, disponen:

Décimo. El Instituto verificará a petición de los parliculares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los pOrlales de Internet y en

la Platafonna Nacional de Transparencia, a través de la denuncia que éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publícación o actualización

por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Intemet o en la Platafonna Nacional, de la infonnación

inherente a sus obligaciones de transparencia.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo

siguiente:

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en Internet y mantener actualizada si

necesidad de qtre medie solicitud alguna, la información común establecida en el artículo 70 d

Ley General, y según el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los artículos 71, 72, 73 4,

75, 76, 77, 78 i79 de la propia Ley.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públi a y

Protección de Datos Personales. verificar a petición de los particulares, a través del procedim nto
3
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de denuncia, el cumplimiento que los sujetos obligados den a las obligaciones de transparencia

previstas en los artículos señalados en el punto anterior, que deben publicar en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, que sólo podrán ser procedentes para

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia

previstas en los articulos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los portales de Internet

y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza ninguno de los

supuestos normativos contemplados en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular,

no versan sobre la falta de publicación o actualización por parte de algún Sujeto Obligado a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, si no que refieren a circunstancias diversas.

CUARTO. Como resultado de lo anterior, se determina que en el presente asunto se actual

causal de improcedencia prevista en la fracción III del numeral décimo séptimo de los Lineami ntos

que establecen el procedimiento de denuncia, que a la letra dice:
•

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo incumplimiento, y

en su momento se instruyó la publicación o actualización de la Obligación de transparencia

correspondiente;

11. El parlicular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el plazo

seí1a/ado;

11I. La denuncia no verse sobre presuntos incumpfmientos de las obligaciones de transparencia previstas

en los artículos 70 a 82 de la Ley General;

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información;

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; o.

VI. Sea p'esenl.adaporunmed",d<sMl.onos el.numeral.décimosegundo.

Por lo expuesto y fundado se
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ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia presentada ante este Instituto el

cuatro de marzo de dos mil veinte, a las diecinueve horas con trece minutos, a través del correo

electrónico procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, toda vez que los hechos consignados por

el denunciante no versan sobre presuntos incumplimientos por parte de algún Sujeto Obligado a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia.

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y

décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se

ordena que la notificación del presente acuerdo se realice al denunciante a través del o ea

electrónico informado para tales efectos, y de no ser posible efectuar la notificación por dic

través de los estrados del Instituto.

TERCERO. Cúmplase.

Así lo acordaron y firman el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Camada, la Licenciada en
•

Derecho, Marí~ Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran,.
Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protecci6n de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, al o~raeciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instit tat de Transparencia, A eso a la l~n,ci6n Pública y

Protecci6n de Datos Per nales, y al n eral décimo quinto de os Lineamientos que establecen el

procedimiento de den ncia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. _\ - - - - - - - --

•

,D.--AlD I~MARliN-SR O CON
OMISIONADO

NIA SANSO
COMISIONADA

JMJEEA
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